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 Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 

acompañada de documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar una vez se 
abra el debate probatorio, para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención a lo 
previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes del 
Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor de PUBLICAR EDITORES SAS y en contra de YENNY 
QUIÑONES PLAZA, por las siguientes cantidades de dinero derivadas del pagaré No 
2672: 

 
1. Por la suma de $1.000.000 correspondiente al capital contenido en el pagaré 

referido.  
 

2. Por la suma de $1.922.000 por concepto de intereses de plazo  a la tasas 2% 
mensual causados desde el 10 de febrero de 2011 hasta el 01 de enero de 
2019. 

 
3. Por los intereses en mora señalados en el numeral primero desde el 02 de 

enero de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados conforme a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera, en concordancia con lo mencionado en el artículo 884 del C. de 
Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 

en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 

del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 

ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 

si así lo estima (art. 442 ibídem). 

  

TERCERO.- Se le reconoce personería jurídica a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

MORENO ALDANA como apoderada endosataria en procuración del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,      
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De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo 
siguiente: 
 

1. El  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble identificado  con  matrícula 

inmobiliaria 50N-20257680, de propiedad de la demandada.  

2. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada en cuentas 

corrientes, de ahorros, CDT, CDAT o a cualquier otro título en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA.  

Líbrese oficio con destino a las diferentes entidades crediticias comunicándoles la 
medida e informándoles que deberán consignar los dineros retenidos en el Banco 
Agrario de Colombia, sección depósitos judiciales, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso. 
 

Adviértaseles que tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo 
podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 564 del 1996. 
 
Se limita la medida a la suma de $2.922.000.  
 

2. Oficiar a la NUEVA EPS S.A. para que se sirva informar el nombre y dirección del  

empleador  de la demandada que  está  realizando  los  aportes  al  Sistema  de 

Seguridad  Social  en  Salud  y  el  ingreso  base  de  cotización;  igualmente  informe  

la dirección electrónica y de residencia de la demandada. 

 
NOTIFÍQUESE,     
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